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GAZETA DE MADRID
DELVIERNES 29 DE JUNIO DE 1787.

_ De las fronteras de Polonia 11 de Mayo.
i^egun cartas de Kiovia la Emperatriz de Rusia ha hecho una visita 
al Conde Potoki en su hacienda de Dolczim.

Han llegado á Varsovia 24 cañones de bronce que prometió en la 
última Dieta regalar el mismo Magnate Polaco, poseedor de tantas 
posesiones en Ukrania que se computan sus rentas en 15 millones de 
florines de Polonia. Léense grabadas sobre cada una de dichas piezas 
de artillería estas palabras : Civis obtulit patria.
„ Francfort 27 de Mayo.
jtiiscriben de Viena que el Emperador ántes de su partida dexó pre- 
venido á los departamentos hiciesen una colección de todas las leyes 
promulgadas en su reynado.

Las Cortes de Berlín , Saxonia y Mecklemburgo han ajustado 
convenio para la entrega recíproca de los desertores.

Aseguran de positivo que los Obispos de Freisinga y Gratz han ac
cedido á lo acordado en el congreso de Ems.
_ Vresbmgo 20 de Mayo.
í>e han promulgado aquí dos ordenanzas Imperiales prohibiendo expre
samente á los empleados aceptar regalos, y á todos ¡os demas el hacerlos 
á*título de gratitud en ninguna de las ocasiones relativas al manejo de 
los negocios públicos ó que i tengan relación inmediata con el Estado, 
p. Londres 8 de fuñió.
JLJesde que se puso en execucion el Tratado de navegación y comer
cio con Francia ha aumentado notablemente el trabajo en las Ofi
cinas de Aduana, donde se registraron el primer dia por el valor de 
80© libras esterlinas de aguardientes introducidos de fuera; y á me
diados de la semana última importaban ya los derechos cobrados so
bre este solo género 25b© libras de la misma moneda.

En consequencia de órdenes del Duque de Richmond van á reco
nocerse los puestos de nuestras costas. Muchos de ellos se hallaren 
mal estado, y los mas se reputan inútiles: por lo qual solo se compon
drán los absolutamente necesarios > construyéndose algunos en los pa- 
rages donde hagan mas falta.
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El mismo Duque asistió últimamente í unos exercicios literarios 

públicos de los alumnos de la escuela Real de Woolwich; quienes 
HéSpuesde ejecutadas las maniobras y evoluciones fueron examinados 

"por los profesores de matemática, astronomía, fortificación y artillería: 
acreditando sus progresos en dichas ciencias muy á satisfacción del re- 
fefiao xefe y de todo el concurso.

Da se por cierto que mediante un nuevo arreglo relativo á las tier
ras de la Corona ganarán las arcas Reales 50© libras esterlinas.

Computan nuestros papeles periódicos, que la población de este 
Rtyno ha disminuido desde principios del presente siglo un millón de 
almas; atribuyendo la causa al Juxo, y al prurito de la emigración. 
Muchos lugares cortos se han despoblado sucesivamente, sin adver
tirse aumento considerable en las grandes ciudades. Las riquezas de 
un estado consisten principalmente en el comercio , pero sus fuerzas 
estrivan en la población, siendo solamente la agricultura quien acre
cienta esta.

Aunque las vacaciones del Parlamento deben según la indicación 
acabar á fines de Julio , se cree sean prorogadas hasta principio de 
Diciembre.

Habiendo, el Nabab de Arcate escrito al Rey pidiendo le envíe 
un médico , y dado S. M. á Mr. Jorge Baker el encargo de elegir
lo, propuso este al Doétor Pablo Jodrelluno de Los médicos del 
Hospital de esta, ciudad.

Quando el navio denominado el Lord Cornwallis partió de la Chi
na ha bian llegado ya á Cantón 5 embarcaciones Americanas : es á sa
ber 2 de Filadelfia, 2 de Nueva-Yorch, y una de Boston.

En la dársena Real de Chatham se están construyendo 3 navios, 
que son el Rey Jorge , y la Reyna Carlota de 110 cañones , y el Le- 
viatan de 74, y reparándose otros tantos; esto es la Defensa y la 
Venganza de 74, y el Asia de 64. En el discurso de los tres años an
teriores al aéhial se han botado al agua 50 naves de guerra; conviene 
á saber 20 navios de línea desde 60 hasta 110 cañones , uno mas 
de 50,25 fragatas y 4 corbetas.

Refiere una carta de Bombay haberse apoderado los Maratas del 
navio Imperial nombrado el Conde de Belgiojoso. Añaden que el Sul
tán Tipóo tuvo una refriega con dichos Maratas, y que declarada la 
viéloria á favor suyo salió triunfante, llevando consigo la mayor par
te del equipage enemigo. Después sohreviniéron varias escaramuzas 
ligeras,, en que ambos partidos ganáron alternativamente algunas ven
tajas.

Hoy por la mañana debe celebrarse en el Palacio de S. James Con
sejo privado sobre el estado de los negocios de Holanda. No falta 
quien asegure que un correo de gabinete despachado la semana úhi- 

'ma para el Haya había sido arrestado por los Republicanos , quienes le 
quitaron, los pliegos que llevaba, del Lord Sidney para el Duque de 
York. Pudo sin embargo entregar sus instrucciones secretas al Caba-
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llcro Hárris, á quien dan también algunos por cierto haber ido órJen 
para salir inmediatamente de Holanda si no se aceptase allí la mediación 
de nuestra Corte , dirigida á restablecer al Statuder en sus derechos.

Jbil Principe de Orange llegó antes de ayer á las 5. .de 4a tarde á Amerí 
fort, donde ignorámos si hará larga mansión; pero se cree pase revista 
á su exército , contribuyendo con su presencia á desvanecer el térro* 
que le causa el rezelo de ver derramada sin motivo la sangre de sus 
paysanos. ^ 1 ’

Pkra hoy mismo está convocada u'na asamblea de los Estados d¿ 
Utrech en aquella ciudad; habiéndose enviado convocatoria ¿Lftodos 
los Vocales en quienes reside derecho de concurrir á ellos, juntamente 
con un salvo condujo, en el qual se obliga el vecindario á no moles
tar, inquietar ni detener á ninguno de los concurrentes, asegurándoles 
estarán en plena libertad, y podrán retirarse francamente quando lo 
tuvieren á bien.

Amsterdam 12 de 'Junio.
rosigúese aquí castigando á varios de los principales cómplices en el 

tumulto.
Ha partido de esta ciudad un destacamento de 300 vecinos arma

dos divididos en 5 compañías con sus Oficiales y Cabos, mandados 
por el Capitán Wilde. Va á Muyden, plaza distante 3 leguas de aquí 
é importante á causa de las exclusas con que podrían inundarnos. De 
Harlem ha salido otro destacamento mas numeroso pira Nieuwersluis, 
que dista 5 leguas de allí, á fin de guarnecerle con el mismo motivo; 
pues aunque dichas plazas están sobre el cordon Holandés, la desobe
diencia de algunos Regimientos á las órdenes de los Estados Genera
les, y la mala intención de otros precisan á estas precauciones.

Consiste solo en 5® hombres el número de las tropas Prusianas 
aquarteladas en el Ducado deCléves; las quales, suponen algunos, 
se incorporarán con las addióhs al Príncipe de Orange para hostiliza* 
á Utrech y á la Provincia de Holanda.

N Bruselas 10 de 'Junio,
o satisfecho este vecindario, cuyo descontento contra el nuevo ré

gimen de Justicia, Hacienda y demas ramos establecidos en Brabante, 
hace algunos dias que se manifiesta abiertamente, con las resoluciones 
délos Serenísimos Gobernadores Generales de los Países-Baxos Aus
tríacos, en que han revocado provisionalmente las providencias de donde 
procedió este fermento, les han obligado con su conducta á coi firmar 
a Jos Estados de estas Provincias en la posesión de sus antiguos privi
legios y sistema de. gobierno; pues de lo contrario amenazaban enar
bolar ef estandarte de la República Bélgica é incendi-ir los edificios 
públicos. Para ponerse á cubierto de tropelías tuvo el Gonde de 
Belgiojoso, Ministro Imperial en los Países-Bixos, que ocultarse; y el 
Barón de Martini, Comisario nombrado por el Emperador para la re
forma de los tribunales de Justicia hubo de saBr secretamente de no

che



che de aquí; lo qüal también éxecutáron Mr. Reuss y el Burgomaes
tre Bergue.1

»« Ver salles 14 de 'Junto»
XjI 9 celebró S. M. el primer Consejo de Real Hacienda y Comer
cio , compuesto de Mr. Lamoignon, Guarda-sellos , del Duque de 
Nivernois ( recibidos dos dias ¿ntes Ministros de Estado ) de los Ma
riscales de Castries y Segur , Ministros y Secretarios de Estado del 
despacho de Marina y Guerra, del Arzobispo de Tolosa , Ministro 
de Estado y Xefe del Consejo Real de Hacienda , del Marques de 
Óssun , Ministro de Estado , dlti Barón de Breteuil, Ministro y Se- 
créfárió de Estado del departamento de la Casa Real , del Conde de 
Montmorin , Ministro y Secretario de Estado de los negocios extran-

feros' , de Mres. Lamoignon de Malsherbes y Bouvard de Fourqueux, 
linistros de Estado, del Contralor general de Hacienda , y de los 

Consejeros de Estado Ormeson y Lambert.
Al dia siguiente el Duque de la Vauguyon, Embaxador extraor

dinario y Plenipotenciario de nuestro Soberano cerca del Rey Católico, 
se despidió de S. M. para restituirse á Madrid.

Mr. Mentelle , Historiógrafo del Serenísimo Conde de Artois y 
Censor Real, ha presentado al Monarca , y á toda su augusta ^Fami
lia , la 8? entrega del Atlas nuevo, compuesta de 12 cartas , áe las 
quales 9 se unen para formar una sola , que representa á España y 
Portugal.
» París 16 de 'Junio.
lil viage al rededor del mundo por las fragatas Brújula y Astrolabio, 
que salieron de Francia á 1? de Agosto de 85 mandadas por Mies, de 
la Peirouse y Langle, ha tenido el logro que se esperaba en orden á 
las observaciones de todas clases, á que se dirigió principalmente esta 
útil expedición ; la qual nada dexaria que desear á no ser por la pér
dida lastimosa de 6 Oficiales , un piloto y 14 marineros. Mr. le Paute 
cPAgelet, Académico de las Ciencias , ha hecho varias observaciones 
sobre longitudes de pueblos antes desconocidas , sobre las mareas en 
el mar del Sur , y sobre la largura del péndulo de segundos; enca
minándose estas á conocer la figura de la tierra por medio de la va
riación de gravedad que puede haber en los emisferios, y baxo dife
rentes meridianos. La primera escala donde tocaron ios referidos viage- 
ros fué en Tenerife á 25 de Agosto de 85 , después en la is‘a de Sta. Ca
talina del Brasil á 9 de Noviembre del mismo año , en el puí rto de la 
Concepción de Chile á 11 de Marzo del siguiente , y la última en 
Monterrey al norte déla California, í los 36 § grados de latitud, 
y 134 del occidente de Paris. Allí quedaban el 17 de Setiembre , des
pués de haber recorrido la costa occidental de América hasta 60 grados 
de latitud , donde el Caprtari Cook no hizo observaciones. Los reióxes 
marinos hechos en Francia por Mr. Berthou les han servido con 
mucha puntualidad para indicar y señalar las longitudes. E^tos viajan
tes debían hallarse á fin de Enero de este año en el mar de las Indias;

y
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y podrán estar de vuelta para la primavera delaño de 88, después 
de haber andado cerca de 25© leguas.

Un Suplementos á la Ga2eta de París se ha publicado el Tratado 
de navegación y comercio entre Francia y Rusia , concluido en Pe- 
tersburgo á 11 de Enero de este ano, por ei Conde de Segur , como 
Plenipotenciario de S. M. Christianísima , y por los Condes de Gs- 
termah , Boronzow y Batborozco , y Mr. Marcof , en calidad de 
Ministros de S. M. Zarina , y ratificado por nuestro Soberano en Ver- 
sálies á 15 de Marzo último. Consta de 47 artículos , délos quales 
solo resumiremos los mas notables.

2? y 3?. Los Franceses gozarán en Rusia , y los Rusos en Fran
cia , entera libertad de comercio conforme á las leyes y reglamentos 
de ambos países : como asimismo abso.uta iibertad cU conciencia y to
lerancia de su culto. 4? y 5V Las altas Potencias contratantes con
ceden á sus respectivos súbditos en todos los países de sus dominios, 
donde les será permitida la navegación y comercio , los derechos , 
franquicias y esenciones de que gozan los vasallos de las Potencias 
mas favorecidas, con facultades de establecer mutuamente Cónsu'es 
y Vizcónsules en todos los puertos y ciudades de comercio , con to
das las autoridades , privilegios y prerogativas que se acostumbran 
conceder á los Cónsules. 10? Los vasallos de las Partes contratantes 
pagarán por sus mercancías las Aduanas y demas derechos prefix^dos 
por los aranceles aétuales , ó que se hagan en lo sucesivo ; nía» para 
fomentar el comercio de los Rusos con Francia les concede S. M. 
Christianísima entera esencion del derecho de flete , establecido en 
los puertos de su Reyno sobre los navios extrangeros , á no ser quan- 
do las embarcaciones Rusas carguen de mercancías Francesas en un 
puerto de la Monarquía para llevarlos á otro. Asimismo quiere el Rey 
Ghristianísimo que los frutos y mercancías Rusas procedentes de puer
tos del mar Negro para el ae Marsella ó Tolon (los únicos donde 
podran fondear ) sean esentos del derecho de 20 por 100 , y de 10 
sueldos por libra , que pagan los demas extrangeros por las mercan
cías de Levante : y por Jo respectivo á lo que se cobra en los puertos 
de¡ Mediterráneo por los navios y mercancías extrangeras , se declara 
que las embarcaciones Rusas serán tratadas con igualdad á las Fran
cesas. S. M. Zarina hará partícipes á los comerciantes Franceses de 
las ventajas concedidas á sus súbditos por el artículo 6? del edióto de 
27 de Setiembre de 82 , que sirve de introducción á la tarifa general 
de las Aduanas de Rusia; por el qual se disminuye una quarta parte 
del arancel de derechos sobre los que se cobren en los puertos del 
mar Negro y del de AzofF. 12? El Rey Christianísimo para con
tribuir á promover mas la navegación direCta de los vasallos de 
S. M. Zarina en sus dominios concede varias franquicias y alivio 
de derechos al hierro de Rusia en barras , y al de surtido , é 
igualmente al sebo y á la cera amarilla ó blanca en pasta. En 
recompensa la Emperatriz de Rusia otorga rebaxa de derechos
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í todos los vinos 4e franela (excepto los de Borgoña y Cham
paña) que entren en su Imperio por los puertos del Biltico y del 
mar Blanco , sea en buques Franceses ó Rusos. = 16? Queda abo
lido en Francia el derecho de extrangería respeéto de los Rusos; 
y pa<5hdo que, aunque en Rusia no lo hay, se concede allí á ios 
vasallos Franceses entera y reciproca igualdad por lo tocante á todo 
lo estipulado en este artículo.izr 19? Los buques de guerra de las 
dos Potencias contratantes hallarán mutuamence acogida, y todos los 
socorros necesarios en ios puertos respectivos; pero en ios fortifica
dos de las Plazas, donde hay guarnición, no podrán entrar arriba 
de 5 sin permiso expreso. Se les facilitarán víveres y los aprestos, 
que necesiten para repararse, á los precios corrientes, y libres de de
rechos. = 20? Para evitar disputas y dificultades no habrá saludo 
de salvas entre los baxeies de las dos naciones en el mar ni á la 
entrada de los puertos. = 21? Los Comandantes de dichas naves 
se abstendrán de dar asilo á su bordo á desertores, contrabandis
tas , y malhechores; y requeridos por el Gobierno los entregarán.:^: 
24V Ningún buque de las Partes contratantes podrá ser obligado ba- 
xo pretexto alguno en tiempo de guerra á servir en las esquadras 
ó flotas enemigas , ni aun para transporte.— 26? Quando alguna de las 
Partes contratantes esté en guerra con otra Potencia, no por eso los 
vasallos de la que esté en paz'suspenderá su navegación y comercio 
con la beligerante, con tal que no la suministre efectos de contra
bando ( que en uno de los artículos sucesivos se limita y especifica 
quaíes sean). S. M. Christianísima aprovecha gustosamente esta oca
sión de manifestar su conformidad de principios en el caso de que 
se traca, á los que la Emperatriz de Rusia mostró tener en orden 
á la seguridad y ventajas del comercio de las naciones neutrales, por 
su declaración del 28 de Febrero de 80.= 27? Oblíganse por con- 
seqüencia las Partes contratantes á observar escrupulosamente, quan
do estuvieren en guerra con qualquiera otra Potencia, los princi
pios fundamentales de los derechos de la navegación y comercio de 
los pueblos neutrales : en especial estos 4 axiomas. 1? Que los bu
ques neutrales podrán navegar libremente de un puerto á otro, y 
sobre las costas de ias naciones beligerantes. 2? Qpe los géneros per
tenecientes á súbditos de Potencias que se hallen en guerra serán iibres 
en embarcaciones neutrales, á excepción de los que sean rigurosamente 
contrabando de guerra. 3? Para determinar en que consiste estar un 
puerto bloqueado, se declara que solo se llamará así el acometido y 
embestido por un número de baxeies proporcionado á la fuerza de la 
Plaza, y tan cercanos á ella que haya nesgo evidente de entrar en su 
puerto. 4? Q¿ie las embarcaciones neutrales no podrán ser arresta
das sino por justas causas y hechos evidentes : que se sentenciará si son 
ó no legítimas presas sin retardo, precediéndose uniforme, pronta y 
legalmente; y que, ademas del resarcimiento que se concederá á las 
que hayan padecido sin culpa, se dará satisfacción completa por el in-*
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sulto hecho al pabellón .=r 45? Se concede libertad de alojamiento y 
otros gravaments á las casas propias de comerciantes Franceses y habi
tadas por ellos en Petersburgo, Moscow, Arcángelo, Chérson , Sebas- 
tiópolis y Teodosia; donde, como en lo restante dei Imperio Ruso, 
podrán establecerse y vivir los comerciantes Franceses. Igual favor y 
baxo las mismas condiciones se otorga á los mercaderes Rusos residen
tes en París , Rúan , Burdeos, Marsella , Cete y Tolon.= 45? En caso 
de sobrevenir guerra entre las dos naciones, se dará un año de plazo 
á los comerciantes respectivos establecidos en ambos países para reco
ger , transportar ó vender sus efectos y mercancías, é irse ó retirarse 
á donde les convenga para pagar y cobrar sus deudas &c. : y en caso 
de hacérseles en esta parte alguna injusticia ó vexacion se dará plena 
satisficcion é indemnización, rr: 46? El presente Tratado de amistad 
y comercio durará 12 años; reservándose Jas Partes contratantes ajustar 
su prorogacion ó contraer otro nuevo ántes que expire dicho tér
mino &c.. &c.

P Lisboa 19 de 'Junio.
roseguimos recibiendo gustosas noticias del Caldas de la Reyncr, 

donde permanecen S. M. y AA. sin novedad en su importante salud.
El 26 del mes anterior entró cu este puerto la fragata de S. M. el 

Cisne , la qual viene á componerse de los daños que recibió cerca de 
Alxecíras.

En el lugar de Vargos , término de Torresnovas , hubo á 22 del 
pasado un grande turbión. A él siguió caer piedra de tamaño mayor 
que almendras grandes ; y habiendo durado mas de una hora , arrui
nó los olivares , viñas , sementeras , huertas y todo género de frutos, 
quebrando las vidrieras de algunas casas..

E Barcelona 20 de 'Junio..
1 22 del mes ultimo falleció aquí el Mariscal dé Campo D. Joseph 

Gerónimo , Caballero de Ja Real distinguida Orden de Carlos III, al 
cabo de mas de 80 años que entró en te correrá militar; habién
dola empezado de Cadete en Guardias Walonas casi al tiempo de 
su formación. Pasó á servir en Guardias de Corps; de cuyo Cuerpo 
salió con grado de Teniente de Caballería y agregación al Batallón de 
Huelba.. Posteriormente obtuvo el «año de 35 empleo de Teniente de 
Artillería;. y en el de 55. el dé Capitán de cien Artilleros de la Pro
vincia de Extremadura ,. que levantó á sus expensas.. Siguió por los 
grados del Exército y del citado Real Cuerpo, en el qual mandó di
ferentes' departamentos. Ultimamente se le jubiló con goce de suel
do entero. Aunque no consta por instrumentos su edad, se computa 
por las fechas anteriores de sus servicios que llegó al pié de 100 años. 
Ha dexadb por disposición testamentaria su caudal, que asciende á unos 
28© ducados, dividido en 4 partes; dos para satisfacer deudas, si tes 
Hubiere, pago de funeral y sufragios por sa alma : otra para dotación 
de muchachas pobres de la Artillería que quieran ser Religiosas;, en 
defe&o de aquellas para otras militares, y á falta de estas para las de

otras



otras clases; y la 4? restante para una criada que le servía últimamente. 
Dexó también algunas mandas al resto de su familia. Por ios años de 
28 era casado, y tenia un hijo, según se reconoce por carta de su pa
dre , quien también servia entonces al Rey.
- Madrid 29 de 'junio.

-Atendiendo ej Rey á las repetidas instancias y representaciones que 
Je ha hecho el Sr. D. Pedro de Lerena para que le exonerase de la 
Secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra que interinamente 
se sjrvió encargarle ; sin embargo de lo satisfecho que se hallaba S. M. 
de su zelp y cabal desempeño, así en lo corriente del Despacho, como 
en los trabajos extraordinarios quC le ha confiado, ha venido en con
descender á sus instancias, para que pueda dedicarse enteramente á 
los graves asuntos del Ministerio de Hacienda, en que necesita , como 
ha representado, de todo el tiempo que le ocupaban los de Guerra: 
y en su conseqiiencia ha nombrado S. M. para el exercicio de dicha 
Secretaría de Estado y del Despacho de 1 a Guerra en propiedad al 
Mariscal de Campo D. Gerónimo Caballero , segundo Comandante 
de la Brigada de Carabineros Reales.

El Rey se ha servido conferir Compañías en los Regimientos de 
•Infantería de Aragón y Milán á D. Antonio Cadrecha , y D. Francis
co Moviilon , Ayudante y Teniente de Granaderos de sus respedivos 
Cuerpos : Compañía de Granaderos en el Suizo de Krutter al Capi
tán de él.D. Jorge Stiftenhoífer; y empleo de Capitán Teniente á Don 
Federico Govenstein , Ayudante de este Regimiento.

También ha promovido á Capitanes en el Real Cuerpo de Artille
ría á los Tenientes del mismo D. Francisco Ruigomez, D. Luis Mi
ñan© , y D. Joseph Barreyro. .

Arimismo ha concedido S. M. grado de Teniente Coronel al Ca
pitán D. Lorenzo La Hoz , Ayudante de la Plaza de Madrid y Sitios 
Reales.

Igualmente se ha dignado S. M. nombrar para la Vara de Alcalde 
mayor de la ciudad de Alicante á D. Roque Marín y Domínguez; y 
para el Corregimiento de Xixona á D. Antonio Roca y Huertas.
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Crisol de Sacerdotes, compuesto per el Doctor en ámbos Derechos Joseph 
Perez de Secastilla , Vicario general , y Oficial en los Obispados de Salamanca 
y Ürgel, nuevamente enmendado y corregido. Segunda impresión. Un tomo 
en 8.° Se tíalh-rá en varias Librerías de ésta Corte.

‘ Carta al autor de la Oración apologética por la España y su mérito lite- 
rario. Se hallará en la Librería de Castillo frente á S. Felipe el Real y y en el 
puesto de,Manuel del Cerro calle de Alcalá.

Comedia nueva, que actualmente se representa en el Coliseo del Principe 
por la Compañía de Martínez , titulada el Sitiador sitiado y Conquista de Stral- 
sundo , Cárlos XII Rey de Suecia , 3.a parte. Se hallará en la Librería de Cas
tillo frente á S. Felipe el Real , y en el puesto de Cerro calle de Alcalá.
■........ ■■■ ■ ■ —--* ■ ■■■"  -------- --- "

EN LA IMPRENTA REAL.


